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los municipios beneficiarios remitirán a la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en su respectiva provincia,
certificación en la que se acredite el ingreso de las transfe-
rencias y los números de los asientos contables practicados.

Quinto. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos pre-
vistos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexto. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Sevilla, 31 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

DISTRIBUCION DE LAS TRANSFERENCIAS A LOS AYUNTA-
MIENTOS ANDALUCES PARA LA NIVELACION DE SERVICIOS

MUNICIPALES EN EL EJERCICIO 2006. SEVILLA

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Entidad
Sociedad Francesa en Sevilla, Fundación Andaluza.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Sociedad Francesa en Sevilla, Fundación Andaluza, sobre
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.

La Entidad Sociedad Francesa en Sevilla, Fundación
Andaluza, fue constituida por: La Asociación Cultural Hispano
Francesa Santa Cruz, don Marcos Haurie Girelli, don Juan
Andrés Haurie Relinque, don José Luis Haurie Vigne, don
Augusto Lahore Camuña, doña Marie Christine Orsoni López,
don Carlos Perromat Villares y don Jorge Thiriet Castilla, el
14 de julio de 2005, según consta en escritura pública otor-
gada ante el notario don Francisco Rosales de Salamanca,
del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 1.649
de su protocolo, subsanada por otra de 16 de mayo de 2006,
otorgada ante don Eduardo Villamor Urban con el número
de protocolo 1.392.

Segundo. Fines.

Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto
en sus Estatutos, son los siguientes: «La Fundación tiene por
objeto el estudio y promoción de la lengua y la cultura francesa
y el fomento de las relaciones y comprensión entre las socie-
dades francesa y andaluza.

La Fundación llevará a cabo su labor cultural en la línea
iniciada en 1850 por la Sociedad Francesa de Beneficencia
y Enseñanza de Sevilla».



BOJA núm. 176Sevilla, 11 de septiembre 2006 Página núm. 25

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Placentines, 23, de Sevilla, y el ámbito de actuación,
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial asciende a 202.349,48 euros. De

dicha cantidad, 23.705,09 euros es aportada por los fun-
dadores y por la Asociación Cultural Hispano Francesa Santa
Cruz. El resto, valorado en 178.644,39 euros, está constituido
por 8.391 acciones de la entidad Escuelas Francesas, S.A.L.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial, cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución, queda formado por: Don Carlos
Perromat Villares (Presidente); don Jorge Thiriet Castilla (Vi-
cepresidente); don Marcos Haurie Girelli (Secretario); don
Augusto Lahore Camuña, don Juan Andrés Haurie Relinque,
doña Marie Christine Orsoni López y don José Luis Haurie
Vigne (Vocales).

Sexto. En la escritura constitucional se nombra una Comi-
sión Ejecutiva formada por los siguientes patronos, con los
cargos que se indican: Don Carlos Perromat Villares (Presi-
dente); don Jorge Thiriet Castilla (Vicepresidente) y don Marcos
Haurie Girelli (Secretario). La Comisión tiene delegadas, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de los estatutos de
la Fundación, las facultades enunciadas en la estipulación
quinta de la escritura pública de constitución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en

cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo, estando sus estatutos adaptados a dicha Ley.

Sexto. De conformidad con lo previsto en el artículo 21
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, el nombramiento de
los órganos de la fundación cuya existencia venga prevista
en los estatutos habrá de notificarse al Protectorado e ins-
cribirse en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría
Jurídica de esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Sociedad Francesa en Sevilla, Fun-
dación Andaluza, atendiendo a sus fines, como entidad cul-
tural, ordenando su inscripción en la Sección Segunda, «Fun-
daciones Culturales, Cívicas y Deportivas», del Registro de
Fundaciones de Andalucía, con el número SE/1022.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros de la Comisión Eje-
cutiva y su aceptación.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 1 de agosto de 2006.- La Directora General, P.S.
(Orden de 18.7.2006), la Directora General de Reforma Juve-
nil, M.ª Luisa Cercas Domínguez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones a
Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas,
Programa 2005.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento
al deber de publicación en el BOJA de las subvenciones a
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de
junio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica,
Programa 2005, concedidas por el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cádiz, 18 de agosto de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 1 de septiembre de 2006, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, S.A., que presta el servicio
de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urba-
nos de la ciudad de Lebrija (Sevilla), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Delegado de Personal de Urbaser, S.A., y el repre-
sentante de la Federación de Servicios de UGT de Sevilla ha
sido convocada huelga en la empresa Urbaser, S.A., que presta
el servicio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos
urbanos de la ciudad de Lebrija (Sevilla), de forma indefinida,
desde las 00,00 horas del día 11 de septiembre de 2006,
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Urbaser, S.A., que presta el ser-
vicio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos
de la ciudad de Lebrija (Sevilla), presta un servicio esencial
para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en las citadas ciudades
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002; Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías; y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa Urbaser, S.A., que presta el servicio
de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos de
la ciudad de Lebrija (Sevilla), que se llevará a efecto con carác-
ter de indefinida, desde las 00,00 horas del día 11 de sep-
tiembre de 2006, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.


